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Asunto: Resolución. 
Expediente: 1SEM2021G0273. 
Bitácora: 09/DLA0414/12/21. 

Follol 080200/01/22 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional (MIA-R) y el Estudio 
de Riesgo Ambiental (ERA) por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC), presentado por 
la empresa Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto 
denominado "Sistema de Distribución de Gas Natural por medio de duetos en la Zona Geográfica: V.C.T.H. 
desvío Tultltlán (sollcltud SCT}", en lo sucesivo el Proyecto. con pretendida ubicación en los municipios de 
Tultitlán y Tultepec, en el Estado de México, y 
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2. 

R E S U L T A N D O :  

Que con fecha l6 de diciembre de 2021, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sectar Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se 
encuentra adscrita esta DCCC, el escrito con número CNN-ASEA-ZGVCTH_Tult-lER-09122021 de fecha 09 
del misma mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la MIA-R y el ERA del Proyecto, para su 
correspondiente evaluación y dictaminación a, materia de impacto ambiental, mismo que quedó 
registrado con la clave del proyectó 1SEM2021C0273. 

Que el llde enera de 2022, ingresó a esta AGENCIA el escrito con número CNN-ASEA-ZCVCTH_ Tult-PUB-
05-012022 de fecha Cli del mismo mes y año, la Página 4, del periódico ''B Heraldo" del día 20 de diciembre 
de 2021, en el cual se llevó a cabo ll publicación del extracto del Proyecto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34 párrafo tercero fracción l de la Ley General del Equiiibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) y � del Reglamento de la Ley Cenera! del Equilibrio Ecológico y la 
Pratección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), mismo que se integró al 
expediente administrativo, de conformidad con b establecido en el artículo 26 fracción llldel REIA. 
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DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PRIMER PARRAFO 
DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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